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Proceso No.: 76001-33-33-008-2019-00359-00

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
Demandado: Eddy Orlanda Forero De Vidal
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral (Lesividad)

La Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, a través de apoderada judicial, instaura
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral (Lesividad), contra ¡a señora
Eddy Orlanda Forero De Vidal, con el fin de que se declare la nulidad de los actos administrativos
contendidos en las Resoluciones No. SUB 292652 del 19 de diciembre de 2017 y SUB 300682 del 20
de noviembre de 2018.

A titulo de restablecimiento del derecho, solicita se declare que la señora Forero De Vidal, no tiene
derecho a la pensión de sobreviviente reconocida con ocasión del fallecimiento del señor Luis Mario
Vidal Gómez y, en consecuencia, se ordene a favor de Colpensiones, la devolución de lo pagado por
concepto de la referida pensión.

Problema Jurídico

Le corresponde al Despacho, determinar si la demanda cumple con los requisitos para su
interposición o si por el contrario, debe inadmitirse para que la misma sea subsanada.

De los Requisitos Formales de la Demanda:

Analizada la demanda presentada, se observa que está llamada a inadmitirse por la razón que a
continuación se manifiestan:

1. Una vez revisado el expediente, se observa que se omitió demandar todos los actos
administrativos que resolvieron la situación particular de la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal,
respecto al reconocimiento de la pensión de sobreviviente, como son las Resoluciones No. SUB
327780 del 20 de diciembre de 2018, OIR 947 del 28 de enero de 2019, SUB 89575 del 15 de abril de
2019, SUB 146896 del 10 de junio de 2019 y DPE 7050 del 31 de julio de 2019, los cuales también
deben ser acusados y constituyen una unidad jurídica con los demás actos demandados, pues de ser
favorable la decisión a la parte actora, serian modificados, por lo que resulta imperiosa su demanda,
a efectos de habilitar al Juez para pronunciarse sobre su legalidad.

En razón a lo anterior, la parte accionante deberá adecuar la demanda integrando en debida forma la
proposición jurídica, indicando con claridad los actos administrativos de los cuales se pretende la
nulidad, de conformidad a lo establecido en el artículo 163 del CPACA.

Soporte Jurisprudencial

En relación a la oportunidad que tiene el juez para exponer las falencias de la demanda, el H.
Consejo de Estado ha sostenido:

"El artículo 103 de la Ley 1437, expresamente dispone que "los procesos que se adelanten ante la
jurisdicción de lo contencioso administrativo tienen por objeto la efectividad de los derechos reconocidos en
la Constitución Política y la ley y la preservación del orden jurídico.
Por su parte, el articulo 4° del Código de Procedimiento Civil prescribe que "el juez deberá tener en cuenta
que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial", lo
que se refleja en el deber consagrado en el numeral 1 del artículo 37 Ibídem de "dirigir el proceso, velar por
su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización y procurar la mayor
economía procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que ocurran".

En virtud de la finalidad del proceso Judicial —la efectividad de los derechos— el Juez goza de
amplias potestades de saneamiento, en aras de que el proceso se ritúe conforme al procedimiento
legal y se profiera una sentencia de mérito al verificarse el cumplimiento de ios presupuestos de
validez y eficacia del proceso, potestades de las que puede hacer uso en cualquier etapa del mismo,
por ejemplo, al momento de estudiar la demanda para su admisión o en la audiencia inicial, etapa
procesal en la cual, acorde con lo dispuesto en el artículo 180.5 de la Ley 1437, eiJuez, de oficio o a
petición de parte, debe decidir los vicios que se hayan presentado y adoptar las medidas de
saneamiento necesarias para evitar sentencias inhibitorias.
































